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ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ACTA DE CONSEJO ACADÉMICO 

ACTA NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE • DOS MIL TRECE. En la sala de sesiones del Consejo 

Académico, de la Academia Nacional de Seguridad Pública, en Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las ocho 

horas del día viernes veinticinco de enero de dos mil trece, convocados por el señor Presidente del Consejo 

Académico, JAIME EDWIN MARTÍNEZ VENTURA, se encuentran presentes, además del primero, los consejeros y 

consejeras de esta institución, MARITZA ELIZABET ANAYA DE MOLINA, MARÍA LILLIAM NAVARRETE DE 

PERAZA, CARLOS FEDERICO PAREDES CASTILLO, CARLOS RODOLFO LINARES ASCENCIO, MAURICIO 

CAMPOS HUElO, FRANCISCO ELÍAS VALENCIA Y OSCAR ANTONIO FERNÁNDEZ. Presente también el 

COMISIONADO DARWIN EDGARDO ARÉVALO MAGAÑA, representante del Director General de la PNC. Se 

encuentra ausente la consejera CARMEN YOLANDA RODRÍGUEZ, quien comunicó que no podría asistir por atender 

asuntos extraordinarios de sus funciones laborales. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados para llevar a cabo la 

presente sesión ordinaria de Consejo Académico dirigida por el señor Presidente del mismo. Acto seguido se da lectura 

a la agenda propuesta: l. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. 11. APROBACIÓN DE AGENDA. 111. LECTURA Y 

APROBACIÓN DE ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 

IV. DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. PRESENTACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO, POR PARTE DEL JEFE DE LA 

UFP DE LA PNC: A. CURSO INVESTIGACIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS. B. CURSO 

ESPECIALIZACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA LEY ESPECIAL INTEGRAL PARA UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA LAS MUJERES. 2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE DIRECTRIZ DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE PERSONAL PARA UNA PLAZA DE PROFESOR 11 TIEMPO COMPLETO Y PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS PARA CONTRATACIÓN DE DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE PRIMEROS AUXILIOS, 

GESTIÓN DE RIESGO Y RESCATE, REMITIDA POR LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS . 

3. PONENCIA SOBRE TEMAS RELACIONADOS A LA FORMACIÓN POLICIAL, POR PARTE DEL SACERDOTE 

. 4. NOMBRAMIENTO DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE EQUIVALENCIAS. CONOCIMIENTO DE INFORME REALIZADO POR EL JEFE DE LA 

SUBDIVISIÓN DE FORMACIÓN ACADÉMICA SOBRE EL TRABAJO DESARROLLADO POR LOS ACTUALES 

INTEGRANTES, ASÍ COMO LAS HOJAS DE VIDA Y LAS EVALUACIONES AL DESEMPEÑO. 5. SOLICITUDES DE 

INGRESO DE ASPIRANTES DE LA CONVOCATORIA CIENTO VEINTIUNO DEL NIVEL BÁSICO  

 REMITIDAS POR LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

CONVOCATORIA Y SELECCIÓN. 6. SOLICITUDES: REINGRESO:  

 

. 7. INFORME DE LA DIRECCIÓN 

SESIÓN 25 DE ENERO DE 2013. 
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GENERAL DE LA ANSP. l. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. El Presidente del Consejo Académico estableció que 

había quórum para iniciar la sesión y procedió a la apertura de la misma. JI . APROBACIÓN DE AGENDA. Se procedió 

a la lectura de la agenda. El Consejo Académico, ACUERDA: Aprobar por unanimidad la propuesta presentada por el 

Presidente del Consejo Académico. 111. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE 

AL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DOCE. Después de haber leído el acta, el Consejo Académico ACUERDA: 

Aprobarla por unanimidad, por lo que procedieron a su firma. IV. DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. PRESENTACIÓN 

DE PLANES DE ESTUDIO, POR PARTE DEL JEFE DE LA UFP DE LA PNC: A. CURSO INVESTIGACIÓN DE 

LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS.  
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. 2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE 

DIRECTRIZ DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA UNA PLAZA DE PROFESOR 11 TIEMPO 

COMPLETO Y PRUEBA DE CONOCIMIENTOS PARA CONTRATACIÓN DE DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE 

PRIMEROS AUXILIOS, GESTIÓN DE RIESGO Y RESCATE, REMITIDA POR LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE e 
RECURSOS HUMANOS. Se dio a conocer la directriz de ejecución del Concurso de Oposición por Antecedentes, para 

la selección de personal para una plaza de Profesor 11, tiempo completo, que será nombrado por este ente colegiado, 

mediante concurso de oposición por antecedentes. El perfil establecido es el siguiente: a. Al menos tres años de tener 

título universitario como mínimo a nivel de licenciatura en las áreas de conocimiento que se imparten en el área 

humanística, como son: Primeros Auxilios, Gestión de Riesgo y Rescate; graduado de una reconocida universidad 

nacional o extranjera, con su título debidamente inscrito en el MINED; preferiblemente haber seguido un curso de 

formación pedagógica. b. Con experiencia en el ejercicio de la docencia, mínima de dos años en cualquier institución de 

educación superior. c. Habilidades para trabajar en equipo. d. Preferiblemente con demostrados conocimientos en la 

planificación, ejecución y evaluación por competencias. e. Alto grado de responsabilidad en sus funciones, disciplinado, 

educado; y estable emocionalmente. f. Con disposición al trabajo y a someterse a las evaluaciones técnicas y objetivas 

que el Consejo Académico determine para su selección como parte del concurso de oposición por antecedentes. 

Además, se presentó la prueba de conocimientos para los aspirantes que apliquen a la plaza relacionada, la cual ha • 

sido elaborada para evaluar los conocimientos sobre Primeros Auxilios, Gestión de Riesgo y Rescate. Luego de revisar 

detenidamente el documento presentado, las consejeras y consejeros fueron de la opinión que el perfil debe ser 

modificado, siendo más específico al momento de establecer el requisito del título universitario, debiendo incluir las 

carreras profesionales que están vinculadas, proponiendo el siguiente cambio: A. Literal a.: "Al menos tres años de 

tener título universitario a nivel de Doctorado en Medicina o Licenciatura en Enfermería o Fisioterapia; Licenciatura en 

Educación Física u otro título universitario a nivel de licenciatura o ingeniería pero en este caso deberá contar además 

con un título o diploma en primeros auxilios o en gestión de riesgos y rescate". Y B. Eliminar la palabra "educado/a" del 

literal e. En relación a la prueba de conocimientos presentada, consideraron está muy bien elaborada y objetiva para el 

propósito. Por tanto. El Consejo Académico por unanimidad ACUERDA: 1. No aprobar la directriz de ejecución del 
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las áreas de conocimiento que se imparten en el área humanística y que pueden ser exigibles a las personas 

interesadas en participar en el concurso relacionado. 3. Solicitar al señor Director General instruir a la Jefa del 

Departamento de Recursos Humanos para que prorrogue los términos establecidos en una semana, debiendo 

incorporar al documento las observaciones realizadas por este ente colegiado y presentarla en la próxima sesión. 3. 

PONENCIA SOBRE TEMAS RELACIONADOS A LA FORMACIÓN POLICIAL, POR PARTE DEL SACERDOTE 
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. 4. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 

EQUIVALENCIAS. CONOCIMIENTO DE INFORME REALIZADO POR EL JEFE DE LA SUBDIVISIÓN DE 

FORMACIÓN ACADÉMICA SOBRE EL TRABAJO DESARROLLADO POR LOS ACTUALES INTEGRANTES, ASÍ 

COMO LAS HOJAS DE VIDA Y LAS EVALUACIONES Al DESEMPEÑO. Por falta de tiempo este punto quedó 

pendiente para la próxima sesión. 5. SOLICITUDES DE INGRESO DE ASPIRANTES DE LA CONVOCATORIA 

CIENTO VEINTIUNO DEL NIVEL BÁSICO  

 

. Por falta de tiempo este punto quedó pendiente para la 
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próxima sesión. 6. SOLICITUDES: REINGRESO:  

 

. Por falta de tiempo este punto quedó pendiente para la próxima 

sesión. 7. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ANSP. Por falta de tiempo este punto quedó pendiente 

Licda. Maritza Elizabet Anaya de Molina 

Lic. Carlos Federico Paredes Castillo 

c::-.,<_c. ~ 

Lic. Carlos Rodolfo Linares sC 
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